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T¡ngo Maña, 08 de novienb¡r- de 2023

l¡lsIo:
EllnÍorme lf 323"202?OFCP-OGMIPLP de fecha 11 de oclubre de 2023, el Subgerente de la Ofoina de C¡ntnl

Pmvínc¡al de Leoncio Prudo, remite el Prowdo de oirediva "NORHAS PARA EL

ctóN, ,iANTEN,$|ENT1, cusroDtA, REpARActóN DE Los wHicuLos Y
Patinon¡al

usq co,YsERvA
QUINARA PESADA DE PROPIEDAD DE U IIUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y BAJO

A tra¿

ta

el proyec.to de direcliva se encuentra alíneado a h Diectiva Genenl N" 001-2014-MPLP/A, LINEAMIENTOS PARA

U EIr'.BORACIÓN, APROBACIÓN Y ACTUALIA1ÓN DE DIRECTIVAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCI//- DE

LEONCIO PRADO aprob¿d/o ncdiante Reñtución de Alcald¡a N" 95!2014-MPLP de fecha 13 de odub¡e de 2014

(...):

De confomidad con el Decreto Legislatiw del Sistema Nac¡onal de ltbaslecimiento Decreto Legislat¡w N" 1439, tiene

frnal¡ded e§ablecf,r los princ¡p:tos, defrniciúes, @nposic¡ón, nomas y profÉ,d¡n¡enlos del SMena Nacional de

Asim¡§/,rn, a través del Decrcto SupE,Ío N" 217-2019-EF, s€ aproDó el ReglaÍEnlo del D€r,réto

Lqidatiw N" 1 439, Decíefo Legisrafir,o del S,§ema Nacbnal de Aba§ecin¡ento, que t¡ene @no frnalidad regular los

n1É,can¡sras pan asegurar el dprovisionan¡ento y la ge§ n de hs brenes, §grv,bios y oDr¿s que rcqu¡enn las

Enffiades pan el cumpl¡mienfo de sus z,elas u oDrefios eliafég,bos y operativos, a tnvés del empbo eficbnte y
e,icaz de ,os /?cursos púóricos as0nados;

of¡cina G€neralde Atención al

Ci!daiano y 6ellón Doc!mert¿rla

ACÍO ADtllNlSTRAnVO", pan su aprúac¡ón nedianle ado resohliw, y;

colvs,DE&,{,vDo:
El a ículo 194 de la c¿nstittfr¡ón Polilkn del furu, rdituaú por las LeWs de Retoma hn§itucional l,Ps 27680,

28ñ7 y 30305, estable@ que las mun¡c¡pal¡dades ptovinciales y di$rita,es son lo s órganos de gobiemo local. T¡enen

atlonomía wlítica, econóníca y adninistrativa oD los asunfos de su co npetencid, concoñante con el ht. ll del Titulo

PÉliminar de la Ley ügánk:a de Munhipalidades N' 27972. Dicha autonomia ndica en la facullad de eiercer aclos

de gobierno, adm¡nhtratiws y de adñii¡§,?r;bn, @n sujec:ún alordenanbnto iutídb;

Med¡ante et lnlomg N" 2lgzl2gOGPYP-tulPLP/TM de fecha 20 de úubrc de 2023, el Gereñe de la ofÉ¡na GeneÉl

de Planeaniento y Prcsupueslo, condu9 que el proyecto de dindiva'tORttÁS PARA EL COI{IROI- USO,

CONSERVACIÓfl,, frANTEN¡,ilENIO,.CUSTOAA, REPARACIÓN DE LOS WHICULOS Y NAQU],NARIA

PESADA DE PROPIEDAD DE U HUNICIPAUDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO Y BA|O ACrO
ADilMSTRArVO", se endanta al¡needo e le Die(f¡va Ge¡enl N" 001-2014-tttPLP/4, asi @no, al obietiw
e§nteg¡(p ¡n§itrr;ionat, pt h que dedan procedente, É@nrlndando su aprobaciltt; 

.

Y 
'íAQUINARIA 

PESADA DE PROPIEDAD DE LA 
'IUNICIPALIDAD 

PROWNCIAL DE LEONCIO

Y BAJO ACTO AD'TINISTRATIVO':

awurando g¡re ,as acfMdades de h Cdena de Aba§ec¡m¡ento Publico s ekcLlen de nanen
y eficaz, o¡roviendo una ge§ión interwrativa, aiiculada e int$nda, bajo el enfoque de h ge§¡ón W

,¡r '1É
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paq.o2tREiSOLUCIÓN DE ALCALDfA rit" 1164 - 2023 - DIPLP

La
del

d¿

a lo expueslo, a la precitada opinión Legal del Gercnte (e) de la ücina General de Asesoña Juríd¡ca, y al
gN det Gerente Mun¡c¡pal, de fecha 02 de novienbre de 2023, @¡repndientemente:

Según las atibuchnes conteñdas en el añículo 20 ¡nciso 6) de la Ley Oqánica de Munh¡paldades Ley N' 27972;

SE RESUELYET

O PRIHERO. APROBAR" b ARECNVA ff OOU.M2 YOFCP.NPLP "NORNAS PARA EL CO'VIROI.

uso, cotsERvÁc,órv, HANÍ EMmENT0, cusroa," REPARAuón oe tos wHlcuLos Y nAQUtNARtA

PESADA DE PROPIEDAD DE U NUNCIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONC,o PRADO Y BAJO ACrO

ADilN,STRA'INO", que cor,§a cle ocho (8) nutF',nles y nuétF- (9, anerc§, bs mi§rDs que fonnan N e de la

Nesente Re&h.tción de Ncaldia; debidanente visados W la Oficina Genenl de Administnción, Ürcina Genenl de

de Planeaniento y PÉ§ir4,tf"slo, y la Ütcina de bntol Patri¡ronial.

ARTICULO SEaUNDO.. ENCARGAR, e la cer',r.rjia Munic¡pal, ffircina Genenl de Adnini§¡ación, ürcina Geneñl

de Ptaneanbnto y Presury§o, Ofic¡na de Planeanbnto E§tdtégic, y tlúemizac¡ón ln§itucional, Ofic¡na de hntnl
Petinon¡at, y denás árcas pei¡nentes el cumplimbnto del Uesente ado eünini§ral¡w.

ARTICULO IERCERO.- NOTÍHCAR, a ta Ofa¡na de Íecnologías de lnfo¡nuión pan fl PUBUCACION en el poftal

de tnnwrencia de le Muncipatided Pnüncbl de Leoncb Ptdo.

aIJ,IPLASE Y ARCHíWSE,

-r,)

(

'1ASLii .

JuRl0t\',

uentes

REGISIRESE, C OTUNIQU ESE,

OT

Según la Ley Oryánica de Mun¡c¡pat¡dades N" 27972. estaü/ece en el Título tuel¡minar Añiculo I GOBIERNOS

LO¿AIES tos gobie mos locales son enl¡dades óás,cas de la orga, ización territoial del Estado y canabs ¡nmed¡atos

de pañicipacion vecinal en bs asunlos públicos que ¡nsllucbnalizan y gest¡onan con autonomía ¡nlereses prop¡os de

las corespond,er¡les cotecliv¡dades: sieño elementos esenc,ares de gobiemo local el teÍitotio, poblac¡Ón y la
oryan¡zac¡ón. Las rnunicipat¡dades prov¡nc¡ates y d¡§litales son los órganos de gobiemo promotores del desanollo

local con Wrsoner¡a júidica de derecho p(tblico y plena capacidad para el cunpl¡mlgnto de sus l¡nes;

Et obieto de ta oresente directiva: "NORI¿AS PARA EL CONTROI, USq COflSERvA CtÓN, I1ANTENIH¡ENTO,

cUsioDIA ieP/f,rcóX DE LOS WHÍCULOS Y NAQU,NARIA PESADA DE PROPIEDAD DE U

'iUNICIPAUDAD 
PROV|]NCIAL DE LEONCIO PRADO Y ANO ACÍO AD'TINISÍRATIVO" ES ESIAb'ECEÍ IAS

normas para d¡cha direcliva;

MáxiÍg, con Op¡n¡ón Legal lf 472-202?OGNNPLP de feúa 02 de novieñbre de 2023, el Gerente (e) de b Oftcina

General de Asesoria Jutídtn ref¡erc q@, de ta revisión del protedo b direcl¡va fomuhda Wr la ücina de Cafiol

Patinonial, § idivie¡le qLE et Wyúo de Dircdiva: "rrrORl{AS PARA EL COtlTROl. USO, Co,{SERyÁC'O ,

,tAN'tEN.l*ttENTO, IUSTODIA, RÉPARACIóN DE LOS tyc¡HICULOS Y ,tAQtJtNARtA PESADA DE PR0PIEDAD

DE U TTTTNICIPAUDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO Y BAJO ACTO AD'TIM$NAÍIVO", ESlá íOTNUIAdA

de acuerdo a hs no¡mas legales pelinentes aplknbles al caso y a los tineanientos eslablectdos en la DIRECTIVA

GEIvERAT N" 001-201+Mi4-p/Ai., tnemgÑrOS ptRA U ELABORACTÓN, APROBACTÓN Y AcTUiltadÓN
DE DTRECTwAS DE U MUNtCtpNtDAD PROVTNCTAL 0E LEONCIO PRADO, apnbdo por Renlrnión tle ltlcaldia

N" 95X201+MPLP de fecha 13 de úlubre de 2014:
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Año de ta unidad, la Paz y el Desanollo

DIRE CTIVA N .0001-2023-OFCP-M PLP

II. FINALIDAD
Las disposiciones contenidas en la pres ente directiva son para distr¡buir responsabil

y f unciones, procurar la ef¡ciencia en los objet¡vos de desarrollo a los que aspira la socie

como también dignificar y enriquecer la función pública.

NORMAS PARA EL CONTROL, USO, CONSERVACIÓN, MANTEN]MIENTO,

CUSTODIA, REPARACIÓN DE LOS VEHíCULOS Y MAOUINARIA PESADA DE

PROPIEDAD DE LA MPLP Y BAJO ACTO ADMINISTRATIVO.

OBJETIVO
Establecer las normas para el control, uso, conservación, manten¡m¡ento' cust

reparación de los vehículos y maquinariá pesada de propiedad de la MPLP y bajo

admintstrativo.

5

t

BASE LEGAL
3.1 Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades'

9.2 OrdenanzaMunicipal N' 010-2023-MPLP.

3.6 Decreto Supremo N'0392001-MTC' que

3.7 Decreto Supremo N" 03$200SPCM Que

Ley del Código de la Función Pública.

3.3 Ley N" 27815, Ley del 6digo de la FunciÓn Pública.

3.4 Ley de presuPuesto del Sector PÚblico para el año Fiscal v¡gente

3.5 Ley N'28716, ley de Control lnterno de las ent¡dades del estado.

aprueba el Reglamento Nacional de Transito

Aprueba el Reglamento de la Ley N'27

Nacional

n

3.8 Decreto Legislaüvo N' 1«19' Decreto leglslativo del Sistema

Abastecimienlo
3.9 Decreto supremo N" 217-201g-EF, Reglamento del Decreto Legislativo del siste

Nac¡ona I de Abastecimiento

3.10 Directiva N" 006-2021-EF/54.01, D¡rect¡va para la Gestión de Bienes M

patrimoniales en el marco del S¡stem a Nacional de Abastecimiento.

3.11 Resoluc¡ón D¡rectoral N' 006-2022-E F/54.01, Resolución Directoral que

Direct¡va N' 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes

patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional de Abastecimie nto"

06

tv.

vt

ALCANCE
tasoisposicionescontenidasenlapresentedirectivasondeestr¡ctocumplim¡entopara
todos los trabajadofes, funcionar¡os y servidores contratados baio cualquier régimen laboral

o de contratación.

RESPONSABIL¡DAD.
La Gerencia Mun¡cipal, o,ficina General de Administración y la o{icina de control Patr¡monial

qLOr" encargadá de velar por el estr¡cto cumpl¡miento de la presente Directiva

NORMAS GENERALES

6.lDELoSvEHícULosYMAoUINARIASDELAMUNICIPALIDADPRoVINCIALDE
LEONCIO PRADO
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6.1.1 Los Vehículos (Mayores - Menores) y Maquinarias de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado se les asigna mediante el Anexo N" 03 "Ficha de Asignación en Uso

y Devolución de Bienes Muebles Patrimoniales'a la cual se le adiciona el Anexo N' 08

"Ficha Técnica de Vehículos" y/o Anexo 18 "Ficha técnica de maquinaria pesada",

servidores y deben ser utilizados para atender asuntos del serv¡cio of¡cial

instituc¡onal deb¡damente autor¡zados por el iefe inmed¡ato superior. Para caso

alquiler de maquinaria se ejecuta med¡ante el Texto Unico de Servicios no Exclus
(TUSNE) ad¡cionalmente el formato N" 19 'Bequerim¡ento de maquinaria pesada"'

6.1.2 Los vehículos deben tener v¡gente el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tráns

- SOAT, Tarjeta de Propiedad del Vehículo, el Certificado de Revisión Técnica

vehículo en los casos que corresponda según norma del Ministerio de Transporte
Comunicaciones cuya responsabilidad es del conductor y del iefe inmediato.

6.1.3 Los vehículos y/o maqu¡naria deben ser conducidos únicamente por ellla servido

reg¡strado medlante Anexo 03, 08 y 18 respectivamente que realiza la Olicina de Co

Patrimonial los mismo que deben portar su licencia de conduc¡rügente y en la categoría
que corresponde de acuerdo a las Normas que emite el Ministerio de Transportes
Comunicac¡ones y portar el debido fotocheck que lo identifique como serv¡dor
Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado.

6.1 .4 Los Vehículos y/o maquinarias que t¡enen dos (02) y/o tres (03) conductores
operadores, firmaran el Anexo N" 03 "Ficha de Asignación en Uso y Devolución

Bienes Muebles Patrimon¡ales" a la cual se le adiciona el Anexo N" 08 'Ficha Técn
de Vehículos' por separado y/o Anexo N" 18 "Ficha Técn¡ca de Maquinaria Pe

según corresponde, para efectos compartir el vehículo y/o maquinaria deben h

previa verificación ba¡o responsabilidad de los conduc'tores y/o operadores.

Los vehÍculos y/o máquinas pesadas cuyos conductores y/o operadores
contratados bajo la modalidad de terceros para que firmen et Anexo N" 03, 08 y/o

respectivamente se debe tener en cuenta los conlrato§ que estos real¡zan con

MPLP.

ausencia del servidor de más o igual a 30 días, estas deben ser Asignado mediante
numeral 6.1.1 a otro serv¡dor por necesidad de servicio que reúna los requisitos

numeral 6.1.3 ad¡untado y firmando el anexo 08 "Ficha Técnica de Vehículo" y/o

N' 18'F¡cha técnica de Maquinaria Pesada" bajo Responsabil¡dad.

por ausencia y/o descanso del servidor menor a 30 días, estas deben ser Asigna
por neces¡dad de servic¡o a otro servidor y debe reunir los requisitos del numeral 6.1'3
f¡rmando el Anexo N" 12 "Requer¡miento de vehículo - maqu¡nar¡a s¡n

Conductor/operado/'

Los vehículos Asignados mediante el Anexo N' 03 y Anexo 08 por necesidad y/o

orden tengan que real¡zar otra labor diferente a su labor rut¡nar¡o deben contar con el

Anexo N" 14 "Requerim¡ento de Vehículo con Conductot''.

Los VehÍculos Asignados a una Subgerenc¡a y/o Gerencia para el cumplimiento sus

fines son responsables del numeral 6.1.2y6.1.3asÍm¡smodel Anexo N' l5 "Solicitud

de Mantenim¡ento y/o Reparación de Vehículo - Maquinaria" y otros, en Glsos que no

cumple en un térm¡no de 120 días calendarios de recibido la not¡f¡cación verbal y/o

escr¡ta sobre el estado del bien, será considerado excedente, el term¡no de 120 días
n ser

.,4

¡

t)

d

6.1 .5

6.1.9
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6.1.6 Los vehículos y/o maquinarias As¡gnados en Uso mediante el Anexo N' 03

6.1.7 Los vehículos y/o maquinarias Asignados en Uso mediante el Anexo N' 03' 08

6.1.8



Muñicipalidad Prov¡nc¡al
de Leonc¡o Prádo

Oñcina General de
Adminlsrración

L
)

rt'qk?-¿"/-s@
Año de ta Unidad, la Paz y el Desanollo

reviertas a la oficina de control Patfimonial para Asignar a otra Gerencia y/o

Subgerencia.

Los Vehículos y Maquinarias de la MPLP deben tener el nombre y6.1.10
logot
Gere

6.2.1

6.2.3

6.3.1

ipo de la MPLP en lugar visible, asumiendo esta responsabilida

ntes y Subgerentes a los que son Asignados. Esto será requ¡sito pa

el proveedor y/o servidor de la MPLP les

Abastecim¡ento debe considerar esta me
y buscar mecan¡smos de control eficaz.

atiende de combustible. La Ofici

dida con el proveedor de combu

6.1.11 Los vehículos y maquinarias de la MPLP obligatoriamente deben lle

Anexo No '13 "Control de Mantenimiento y Reparación por Vehícul

Maquinaria", cada 12 requerimientos deben presentar a la Oficina de Co

Patrimonial para adiuntar al expediente de cada vehículo informac¡ón vál¡

para tener en cuanta Valor de Tasación o valor neto que regu la el Anexo N' 08

"Ficha Técnica de Vehículo" y/o Anexo N' 18 "Ficha Técnica de Maquin

Pesada", siendo los conductores/operadores y funcionarios los responsa

6.2..DELASMAoUINARIASPESADASDELAMUNIC¡PAUDADPRoVINCIAL
LEONCIO PRADO

Las maquinarias pesadas de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc

es asignado mediante Anexo 03 "Ficha de Asignación en Uso y Devol

Bienei Muebles Patrimoniales" a la cual se le adiciona e¡ Anexo N" 1

ioP

8"F
Técnica de Maquinaria Pesada", a servidores y deben ser uülizados

atender asuntos del servicio oficial y/o insütucional debidamenle autoriz

.O§

por el jefe inmediato superior y de alquiler de acuerdo al Texto Unico

servicios No Exclusivos (TUSNE) adicionando el AnexO l9 "Requerimiento

Maquinaria Pesada"

ad

lo ¡dentif ¡que

Nacional de T
ada a circular dentro

6.2.2 Los Maq uinarias Pesadas deben ser conducidos únicamente por el servid

registrado a través de los Anexos de la Oficina de Control Patrimonial los mis

que deben portar su licencia de acuerdo a la clasificación de licencia

conducir emitido Por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MT
o,

su sitio web, vigente y portar el debido fotocheck que

servidor de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado'

Las maquinarias de la MPLP se rigen al Reglamento

donde detalla que ninguna de estas máquinas está destin

del Sistema Nacionat de Transporte Terrestre. Esto se mater¡aliza en la
inf racción pot "oqerar maquinaria especial por la vía Públicd" considerada

como "muy grave" Pot el Reglamento Nacional de Tránsito (RNT)' es

permitida durante el mantenimie nto de las vÍas. Para su traslado, se debe

contar con vehículos especialmen te acondicionados.

6.3- DE LOS FUNCIONARIOS/AS, CONOUCTORES Y OPERADORES

Subgerencias a las que pertenecen los conductores de vehículos

opeiadores de maquinarias deben reportar las defic¡enc¡as que

,ál ,so del vehículo, ¡nfracciones al Reglamento de tráns¡to'

¡r^R
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choques leves, dejar en lugar no establecido por la Of¡cina de Control Patrimon¡al entre

otros, Teniendo un plazo de 24 horas para empezar a remediar las deficiencias, será

con su prop¡o peculio los gastos que estas ocas¡onen, caso contrario son responsa

sol¡darios. Para el caso de papeletas deben enviar una cop¡a cert¡f¡cada del pago

Oficina de Control Patrimonial real¡zado por sus propios pecul¡os.

6.3.2 Las Gerencias y/o Subgerencias a las que pertenecen los conductores y ope

deben saber el consumo de combustible por hora de los vehículos (menores

mayo res) y maqu¡narias prev¡o informe del mecán¡co de la Munic¡palidad Prov¡ncial d

Leoncio Prado bajo Responsabilidad Administrativa Funcional, será de conocim

del conductor y operadorr renovando cuardo existia reparación de motor y otros
presume la disminución del consumo de combustible por hora.

6.3.3 Los conductores/operadores que piden demasiado combust¡ble, desvían

combustible a otro vehfculo particular, justifiquen el consumo con vehlculos quen
funcionan y otra forma de delinquir serán derivados a Proceso Admi
Disciplinario - PAD incluyendo desde los que emitieron los vales para el consu
combustible, así como también por parte de la oficina dg Abastecimiento qu

deben est¡pular las medidas de control al respecto.

6.3.4 Los conductores por negligencia, descuido, en estado etílico, drogadicc¡ón u

tengan o pañ¡cipen en perdida de los accesor¡os y/o componentes del vehículo ser
derivados por la Olicina de Control Patrimonial a Proceso Adm¡nistrativos Disciplinari

- PAD para determ¡nar las responsabilidacles y sancione§ conespondientes, así co

también los servidores que manejan en e§ado etllico.

6.3.5 Los conductores/a que tienen en Asignación en Uso a Vehfculos menores y/o

mayores de Ia Municipalidad Provincial de Leoncio Prado no deben dejar sus vehícu
propios en el kont¡s de los locales de la Municipalidad Provincial de Leoncio P

quedando facultado al personal de v¡g¡lancia y/o jefe inmediato para llamar
autoridades policiales para las respectivas papeletas y/o llevarlos al De

Municipal, esta medida alcanza a todos los servidores de cualquier régim

laboral que deben respetar las áreas señaladas y/o acordonada por la MP

(mayores y menores) y Operadores de maquinarias pesada deben mante

vehículos de la MPLP limpios y en buen estado al término de su labor di

6.3.7 De ocurrir un percance o accidente de tránsito, el conductor/operador
realizar las siguientes acciones:

O§

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú No 525
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6.3.6 Las Gerenc¡as y/o Subgerencias a las que pertenecen los conductores de

a.- Comunicar en forma inmed¡ata (telefónica o personalmente) a su jefe

inmediato, a la Oficina General de AdministraciÓn y a la Compañía Aseguradora

dentro de las 24 horas de sucedido el percance.

b. Comunicar de inmediato a la Compañía Aseguradora, aun cuando el accidente

suceda fuera del horario de trabajo.

c. Denunciar el hecho de inmediato a la autoridad pol¡c¡al de la lurisdiccional o del

lugar más próximo, aun cuando el accidente suceda fuera del horario de

trabajo.

r)
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d.-someterse al dosaje etíl¡co correspondiente, dentro del plazo establecido por

ley

e.- Presentar peritaie técnico de constancia de daños.

f.- lmpedir que se realicen reparaciones y/o cambios de piezas mientras

Compañía Aseguradora no lo autorice.

g.- Abstenerse de reconocer o pagar suma de dinero o llegar algún arreglo

transacción con terceros.

h.- concurrlr a lodas las diligerpias polbiales y/o judiciales a las que fuera ci

i.- Remitir a la compañía Aseguradon copia del parte o atestado polici

respectivo, así como el resultado del dosaie etílico y el resultado de pe

técnico de constataciÓn de daños.

6.3.8 El conductora/operador en un plazo no mayor de un (01 ) día hábil de ocu

t.'¡

I

el sin¡estro mencionado en el numeral 6.3.7 presentara un informe detall de

lo sucedido a la Oficina General de Administración con copia a su j

inmediato, a fin que dichas oficinas procedan a la evaluación de los hec

determinen los daños generados, costos y la responsabilidad respectiva

imposibilidad física debidamente comprobada del conductorloperador, e

caso, deberá presentarlo en un plazo no mayor de tres (3) días h

contados a partir del día siguiente de ocurrido el alta médica.

6.3.9 Ellla conductor/a del vehículo de la MPLP, antes de poner en marcha el

vehículo, debe verificar diariamente la existencia y condición de:

r Tarieta de propiedad del vehículo
. Certificado de revisión Técnica del Vehleulo vigente, en los casos q

corresponda.
. Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito - SOAT vigente. En cas

que es ürtual CoPia simPle.

Póliza de Seguro del Vehículo y la fecha de caducidad, en los

que corresponda.
Revisión de Liquido de freno, presión y estado de llantas

Bevisión de agua para el radiador, agua dest¡lada para batería

Revisión de luces en general, combustible, henamientas, accesori

Otros.

9

E
a

a

a

a

General de ina de aonlro,

r)

6.3.1 0 Para los casos de sustracción o daños, el conductor/operador debe informar

por escr¡to a la oficina de General de Administración con copia a la oficina de

bontrol patr¡monial detallando los hechos y adiuntando la copia de la denuncia

policial,enloscasosquecorresponda,dentrodelas24horasdetomado
conocimiento u ocurrido el hecho caso contrario asumirá la perdida con otro

nuevo bien comprado con su propio peculio en concordancia con el numeral

6.3.4.

§062 - 598501 I Av. Atameda Perú No 525 f.
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6.3.11 El conductor/operador cuando el bien Asignado en uso presenta fallas

mecánicas, técn¡cas yio mantenim¡ento del vehículo y/o maquinaria debe

presentar el Anexo N" 15 "solicitud de Mantenim¡ento y/o Reparación

Vehículo - Maquinaria" a su jefe inmediato superior, el mismo Anexo d

llevarse al mecánico de la MPLP cuya evaluación determinara la activida

realizar al vehÍculo y/o maquinaria y el ¡mporte total será tomado en cuenta

el Anexo N'l3 "Control de Mantenimiento y Reparación por Vehículo -

Maquinaria", en caso de cambio de repuestos, accesorios esto se detalla e

Anexo N' 13 y será entregado a Oficina de Control Patrimon¡al el repu

malogrado por el Área de Almacén Cenlral para la fotografía respecti

archivar en el expediente de cada vehículo y/o maquinaria, así mi§mo la

de compra de los neumáücos.

6.3.12 El conductor/operador es responsable de las fechas de mantenimie

vehicular y/o maquinaria pesada, para lo cual debe solicitar mediante al A

15 a su jefe lnmediato con 5 días calendarios de anticipación, de no e

mantenimiento a la fecha indicada será considerada como descuido y/

negligencia que el mecánico debe mencionar en la parte de Evaluación Técnica

del Anexo N'l5, dicho acontecimiento será derivado por la Üicina de Con

Patrimonial a Proceso Administrativo Disciplinario - PAD para las sanciones

acciones legales conespondientes, independientemente de cubrir con

propios peculios los gastos que estos ocasionen al vehículo ylo maquinaria
falta de mantenimiento en días establecidos.

6.3.1 3 El conductor/operador debe rellenar el Anexo No16 "Conformidad Técnica

del Mantenimiento y/o Reparación del Vehículo - Maquinaria" la parte que le

corresponde después de haber comprobado e[ manten¡miento y/o Fleparaci

luego el mecánico de la MPLP podrá rellenar la parte que le corresponde;

acto debe efectuarse de buena fe, caso contrar¡o será derivado por la Ofici

Control Patrimonial a Proceso Administrativo Disciplinario - PAD para

sanciones y/o acciones legales correspondientes, independientemente de cub

con sus propios peculios los gastos que estos ocasionen al vehículo

maquinaria.

6.3.14 El conductor/operador es responsable por la omisión de las

establecidas en Ia presente Directiva para los casos de acc¡dentes de t

debiendo asumir la responsabilidad económica derivada del mismo, sin

de las sanciones que pid¡eran corresponderle; de determinarse la culpabil

del conductor/operador en el accidente de tránsito, éste debe pagar el deducible

pactado por la MPLP con la compañía de seguro de ser el caso que el vehículo

este asegurado, de lo contrario asumirá el total del gasto.

6.3.15 El conductor/operador es responsable de la conservación, buen uso y

mantenimiento del Vehículo/maquinaria que conduce ba¡o la modal¡dad de

Asignación en uso otorgado por la oficina de control Patrimonial, asumiendo la

responsabilidad civil y/o penal que pudiera derivarse por robo del vehículo, partes

delmismoolosdañosyperjuiciosquepudieranocasionarseenel
ra el

General de^()-t¡ aJrP
üiins dc ao¡ro¡
Prtrimoni¿l

r-)
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pago de la franquicia correspond¡e nte y la sanción administrat¡va a que hubiera

lugar sin perjuiclo de las sanciones de carácter disciplinario establec¡das en I

normas legales correspond¡entes.
6.3.16 El servidor y/o funcionario que incumple lo estipulado en el numeral 5.3

caso de infracción y/u otros deben asumir d¡chos gastos con sus pro

peculios, para cuyo caso la ofic¡na de control Patrimonial elaborara el respecti

requerir en alquiler las maquinarias de la MPLP para

res en concordancia con el numeral 6.2'3 del presente Directiva

regirán de acuerdo al Texto Único de Servicios no Exclus¡vos (TUSNE) para ta

caso es necesario el Anexo No 19 "Requerimiento de Maquinaria Pesada" donde

6.3.18 El personal de patrimonio debe hacer inspecciones inopinadas a los bien

de la Municipal¡dad Proüncial de Leonc¡o Prado sobre el cumplimiento

presente Directiva y otros est¡pulado en la norma que emite el gobíerno'
e

.,'

6.4.1 La Entrega - Becepción de cargo se efectuafán 6n los s¡guientes casos:

cese, renuncá, resolución o rescisión de contfato, iubilación, destitución,

destaque, reasignac¡ón, licencia, encargos y comislón de servicio por un lapso

mayor o igual a 30 días, vacaciones, etc. Que el conductor/operador debe

realizar adjuntando el Anexo 03, 08 y/o 18 según el caso. Para los dem

servidores f uncionarios, ré gi me n labor al 27 6' 728 y CAS lndeterminado de

MPLP solo deben adjuntar el Anexo No 03 en tres (03) ejemplares de igual te

tenor, Están obligados a efectuar el Acta de Entrega - Recepc¡ón de Cargo a su J

inmed¡ato super¡o r en caso de no existir al traba.iador del Régimen Laboral 276' 728

1057 (CAS ¡ndetem inado) previo orden de Oficina General de Administración

informe de la O{¡cina de Control Patrimonial. De cumplir La Entrega - Recepc¡

cargo y no existiendo deuda patrimonial emitirá 'constancia de No Adeudo de B

patrimoniales', que será vál¡do para la Oúicina de Tesorería para efectuar el

correspond¡ente.

6.5.- DEL PERSONAL DE V¡GILANCIA

6.5.1 Ex¡gir la presentación de los Anexos y/o formatos según el caso'

6.5.2 El personal de v¡g¡lanc¡a es responsable de verificar el estado del vehículo y la hora

de ingreso y salida anotando en el cuaderno de ocurrencias yio Anexos, además de

verif icar carros y maquinarias que estén limpios.

6.5.3 El personal de vigilanciaal sospechar que el conductor/a esta en estado etílico o baio

cualqlier sustancia tox¡ca de inmedialo comun¡cara a su ¡efe ¡nmed¡ato y a la Policía

nacional de Perú para el dosaje etílico correspond¡ente, de negarse el servidor se

tomara acciones de acuerdo a las Normas legales correspond¡entes'

I

R4{. o

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú No 525 i5 úno.munitingomaria.gob.Pe '.r-
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6.5.4 Los conductores y operadores en general al terminar su labor en presencia del

vtg ¡lante med¡rán el combust¡ble sobrante del vehículo y o maquinaria con un medid

de cobre l¡mp¡o que luego será reflejada en centímetros el combustible sobrante,

constará en el cuaderno de ocurrencias para que al día siguiente se cuente con la ml

cant¡dad, en caso que el tanque está a cero conllevará a una ¡nvestigación que

inicio el vigilante de turno.
6.5.5 El conductor dejara las llaves del vehículo a los vigilantes de turno.

7.. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

7.1 Los casos no contemplados en la presente Directiva serán resuettos por la Ofi

General de Administración previo informe de la Oficina de Control Paüimonial.
7.2 El ¡ncumplimiento de las disposic¡ones conten¡da§ en el presente Directiva, son

procesadas conforme a las d¡sposicioñes del Régimen Disciplinario y Procedimie
Sancionador.

8.- ANEXOS

Anexo N'08 Ficha Técnba del Vehículo
Anexo N' 12 Requer¡miento de vehículo - maquinar¡a sin @¡ductor
Anexo N' f 3 Control de Mantenimiento y Reparación po Vehfcub - Maquinaria
Anexo No 14 Requerimiento de Vehículo con Conductor
Anexo N" f 5 Solicitud de Mantenim¡ento y/o Reparación de Vehículo - Maquinari

Anexo N" 16 Conformidad Técnica del Mantenimiento y/o Reparación del Vehíc

Maquinar¡a.
Anexo N" 17 Acta de Entrega - Recepción de Cargo.
Anexo N" 18 Ficha Técnica de maquinaria Pesada
Anexo N" 19 Requerimiento de Maquinaria Pesada.

Glosario de Términos empleados:
. Conductor/a: servidor/a de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado

cualqu¡€r modalidad laboral o de contratación, que sg encarga de

conducción de los vehículos, traslado de funcionarios y servidores de la MPL

asÍ como del cump limiento de las demás funciones señaladas en la presente

D¡rect¡va y su contrato.
. Operador/a: Encargado de conduciÍ y operar los equipos destinados a

construcción o el mantenimiento de diferentes t¡pos de estructuras que
pueden encontrar en una obra arqu¡tectónica.

¡ Vale: Vale de atención del área usuaria que emite la MPLP que perm¡te

conductor/a el abastecimiento del combuslible a los vehÍculos y/o maquinarias
. Ficha de Asignación en uso y devoluc¡ón de Bienes Muebles

Patr¡moniales: Documento por la cual la OCP asigna en uso los bienes

muebles patr¡moniales al usuario, qu¡en lo suscr¡be, además sirva para que el

usuario haga la devolución del bien asignado.

a
b
c
d

f.

s
h

i.
j

E

IJ,

4t.ff1
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ANEXO N" 08

FICHA TECNICA DE VEHICULOS
f,ur¡crPAuDAD PROVñCIiL IrS ¡J,OI{C¡O PB.ñDO

FECHA.

(

i O§

NOMBRE DEI

§AÑO DE

tAa¡tcaoo¡{:DENOMINACION:

)PLA(A A'{TERIOR:COLOR:

PLACA ACTUAI.:MANCA:N' DE s€RIE:

I'IA8J. DE PROP:MOO€tO:

IiÉi\COMAUSTIBL€:cootGo PAfRIMONIAI-:N' DE MOfOR:

CONSUMO D€ COMBUSTIBTE POR HORAv¡br de T¡¡¡G¡on (s/l o v.lo. Neto ls/l

EVATUAOON OBUGATORIO. POR EI.

MECANICO DE LA MPIP,

1. SISTEMA DE MOTOR
tea

Cilindros

Carburador / Carter il\
Distribuidor / Bomba de

Bomba de Gasolina

Purificador de a¡re

2. SISTEMA DE FRENOS

Bomba de Frenos
\ f^Rt iZapata y Tambores

-D¡scos y Pastillas

3. SISTEMA DE REFRIGERACION

íERadiador

IVent¡lador
E

Bomba de Agua
\4. SISTEMA EI-ECTRICO

Motor de Arranque

Bater¡a

Alternador
/lBobin a

Relay de Alternador
\

Faros Delanteros
,¡frDireccionales Delanteros

Direccionales Posteriores

Auto Rad¡o u otros

Parla ntes

Claxon

Circu¡to de luces (faros,

5. SISTEMA DE TRANSMISION

Caja de camb¡os

Bomba de Embrague

caja de Transferencia

DirefencialTrasero

Diferencial Delantero (4x4)

6. SISTEMA DE DIRECCION

Volante
Canal de D¡recc¡on

IH

I

IIIIIIIIIIIIIIIIIIII
lln

III
IIIIIIIII

III
IIIIIIIII rgH

II -IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

a

IIIIIIIIII I II
IIIIIIIIII

IIIIIIIIII
IIII IIII

\

VEHICUTO ASIGNADO A:

OBSERVACION TECI'IlCA tM.<.ñb detaMPúl 
I

ESTADO DEt VEHICUTO
l[.16.. t!.w, ¡-ú, ¡{u¡.ro Í¡rol

\

=
\

Luces Poster¡ores
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dt teonc¡o f 'r.i do
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Ad¡r¡i¡ristr¿cié ¡¡

|l

c

POR LA ENTREGA EVALUADOR TECN¡CO

Cremallera

Rotulas

7. SISTEMA DE SUSPENSION

Amort¡guadores / muelles

nBarra de Torsion
IBarra Estabiliazadora

Llantas (estado y/o fecha de compra)

Llanta de Repuesto (estado)

8. CARROCERIA

ICapot del Motor
Capot de Maletera

u

Parachoques Delantero

Parachoque Posterior

Lunas delanteras

Lunas Cortav¡ento
'* I t:ll.Parabrisas Delantero

Parabrisas Posterior
\Tanque de Combuest¡ble

Puertas

As¡entos

I9. ACCESORTOS

I:trrAire acond¡c¡onado

Ala rm a

Plu m illas

Espejos

Cinturones de seguridad

Extintor

Gata

10. OTRAS CARACTERISTICAS

P¡ntura y Carroceria

Herramientas del Veh¡culo
\Otros (especif.)

11. APRECIACION TENICA GENERAT POR Et MECANICO DE TA MPtP.

V,L!.

IIIIIIII

-IIIIIIIIIIIIIIIIIII

--IIIIITIIIIIIIIIIITIIIIITIIITIIIIIIIIIIIIII

I

IIIIIIIIIIIIIIIIITIIIIIIIIII
IIIIIIIIIIII 1Ér'§

lÜ
»

OFICINA D€ CONTROL PAIRIMONIAL.
MECANICO DE I.A MPI.P

N v A-.-.-.--'-.----..

L

r\

POR LA RECEPCION

V¿l

r
z

\i

V-*t

\
,.Kl

\Íz\ "{
\ú+\
N

,
l/§/

\

\
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¡OTBB¿ DEL COXDIEIIS.ó?T¡AT)&

la¡Giatx¡ l:

MARC.A:

oSSERVACTON/¡U5Í¡rICAC|oN DEt ESTAOO

BIEN
USO OBUGATORIO - EVAIUACION POR

coNoucfoR,/oPtRADOR

1. SISTEMA DE MOTOR (V Y Ml

2. SISTEMA DE FR€NOS (V Y M)

3. STSTEMA DE REFRIGERACION (V)

. caRRltERlA (M)

5. SISTEMA ELECTRICO (V Y M)

5.5lSfEMA DE ÍRANSMISION (V Y M)

7. STSTEMA DE DIRECCION (V) li¡R

8. SrST€MA HIDRAUtICO (M)

9. SrSfEMA DE SUSPEÍ{SION (V}

10. PTNTURA Y CARROCERIA (V)

11. CABTNA (M)

12. ESTADO DE LAS tLANfAS (V)

13. aCCtsoRlOS (U.nt de R.puenol (V)

TOTAI.
COMEUSTIBI.T EN VEHICUI.O/MAQUINARIA APROX.

sobrante en Glns
Galones x hora

DECOMBUSngLE 9OR HOnA{lnforñedé Me.enko l{'

MOTIVO DE tA SOLICIUD DE SERVICto:

¡@@@III @I
-:

f§

@il

tr

III
III

III
III I

III I
I III

III
III

ET,

IIII

IIII

IIII
a.

III I

I @I@

I III
Eitai

-

I

a) 9

o¡i

dllh.rlor.dr.c!.Nñ.,.d.Dr d. wl.. por ¡! .oñ!m.ion, ¡¡ñ m! dd.n E qu. .l q* * ,rcduso eot ! ¡$ ord¡Mrb

coNDucroR oEt vEHlcuLo fl¡MA Y POS frRMA DET TEFC II{MEDIAIO oflcl{A DE cof{T¡ot PAlRlMot',llal

ANEXO N. 12

REqUERIMIENTO DE VEHICUTO . UAQUINARIA SIN CONDUCÍ_OR/OPERAOOR- 
üUIIIGIPiLIDAD PRO\4flCIAL DS I^SONGIO P8.I"DO

FECHA.

COMBUSNBIE AGREGADO PARA II REQ.

t
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ANEXO N' 14

REQUERIMIENTO DE VEHICUTO CON CONDUCTOR

IIIIIIUGIP¿I}IDñD PBOVNCIA"L DS I.EOf,G¡O P8áDO

t
¡

FECHA Y HORA DE SAUDA (ILOMETRA'E DT SAUOA Y DE REfONflO FEO{A Y HORA DE RETORI{O

HOf,A SAIIDA iEfoRf'¡o ;ECHA HORA

utl¡r¡¡b sÉ.r¡mrL, .d.Dt d. Éb. p.r { ..Mcb.t, a¡r m. d.t rtÓre qo .l q!' ¡ gEdo¡¡o Dot e os ordlÉrro

ÑOTA8E DSL COIÍDUCTOB/A:

¡TSIOI{ADOA:

PIACA:DENOMINACION:

COMBUSTIBI.[:MARCA:COLOR:

OOCUMENfO OUE AUTORIZA (DENTNO DE TA PROVINCIA)

MEMORANDO QUE AUÍORIZA (FUERA DE IA PROVINCIA):

LUGAR DE SALIOA:

LU6AR DE DESTINO:

PERSONAS AUTORIZADAS A VIAJAR DNI

t.-
2.-

3

.la ¡fnorD o! r6so¡¡s artotE DA¡ rt o! ¡aunoo a ¡|MSIEUO O! rlA¡§'O tIaoat 
'r(¡00r¡l5 

rlo

TOTAL GArO¡tCOMBUSTIBTE EN VEHICULO APROX. COMBUSÍIBU AGRSGADO PARA Et REQ,

C¡ñt en Glnslv¡c ¡'Cant en Glns

Galones x horaCOI¡SUMO DECOMauSnBl't POR HORA DEL vEHICt LO (lnform. dr M.t¡n¡.o N'--''-" '-"'l

TRABAJO A REALIZAR:

TIRMA OET JTFEFIRMA Y

INMEDIAfO
OfICINA OI CONTROI PAÍRIMONIAL

Iráu nic i pal¡d¡d Prrjvl.'¡c ¡¡
de t€<.}nc¡o I'rardo

I
L

FECHA

FECHA.

r)

DNI:

I



MLrñic¡ PaliJ¡d Provilrc¡.)
de Le<¡nci<¡ l're <Jo

Ctf ,.-irr¡¡ (ier r et¿¡l ¡.Jr:
Adr¡!¡ñ¡91r'.).:;é r1

(É

rta

ANEXO N'15

SOLICITUO DE MANTENIMIENTO Y/O REPARACION DEt VEHICUIO . MAqUINARIA

TIJI{TCIPA,UI'A.D PEOVIXCITL DE I.BOT{CIO PB.TDO FECHA.

RSPOSTE DEL COfl DUCTOS./OPERADOR SOBBE SOUCITUD DE, TIT¡¡TEÑI¡¡IStrTO Y/O REPARACION

coNDUCÍOR/OPERAOOR
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MANCA:OENOMINACION:

ICOD. PATRIMONIAL:PTACA"/PINCOLOR:
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ANEXO N'16

coNFoRMIDAD TECNICA DEt MANTENIMIENTO Y/O REPARACION DEt VEHICUto - MAQUINARIA

ilt !üGIPAIJDTID PBOVIXC¡AL Df, I.8OIrcIo PB.ñDo FECHA

REPORTE DEL COI{DUCTONYOPERADOR SOBRE EL IANTENIUIENTO Y/O REPARACION

coNDUCTOR/OPERAOOR
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MARCA:OENOMINACION:

COD. PATRIMOI{¡AL:PTACA/PINCOLOR:
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MunkJpalidad Proündal
de Leoncio Prado

Oficina General de
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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

ANEXO N" 17

ACTA DE ENTREGA - SECEPCTóI Df,,Cfr.BGO

Gene¡alidades:

Siendo las ....... Am/pm del......de del 2023, en las ¡nstalaciones

Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, ub¡cada en la Av. Alameda Perú N" 525 del di

Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado y departamento de Huánuco, se reÚnen:

La reunión tuvo como finalidad proceder a la EMREGA - RECEPCÚX DE CAR6o donde
incluirá los bienes descr¡tos en el Anexo N' 03 "Ficha de Asignac¡ón en uso y Devolución de Bl

Muebles Patrimon¡ales", a favor del seMdor..........,......,...en su calidad de
La suscripción del presente Acta se efectúa en razón...................

2.- Bienes Patr¡mon¡ales:

de fecha

,t

I

(Adjuntar Anexo 03 "Ficha de Asignación en uso y Devolución de Bienes Muebles Patr¡monial
(para caso de vehículo y/o maquinaria se adiciona el anexo I y/o 18) ACTUALIZADO a la fecha por

la Oficina de Control Patrimonial).

3.- Situación de los Trabalos:

Por parte del servido(a) que recibe:Por parte del servido(a) que entrega:

DNI N" /4

K

4.- Observaciones:

o

itsda

No existiendo observac¡ón alguna, se firma el presente Acta de Entrega - Recepción

Cargo, en señal de conformidad, en tres (03) eiemplares de ¡gual texto y tenor.
Por la Entrega Por la RecePción

e

§062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525
ÉEi www.mun¡t ingomaria.gob.pe ir
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ANEXO N. 18

FICHA TECNICA DE MAQUINARIA PESADA

IUf,TCPT"L¡DAD PBOVIXCIAL T'S, TIOf,GIO PRADO

FECHA.

I

q

0f

MAQUINARIA PESAOA ASIGNADO A:

ÑOMBRE DEL OPERADOR:

DENOMINACION:

MARCA:N' DE S€RII/PIN:

/tCOOIGO PATRIMONIAt IN' DE MOÍOR:
c

¿-§'ÉCONSUMO DE COMBUSTIBI.Í POR HORAV.lor d. l¡r..¡on (5/l o V.lor eto (S/l

OBSERVACION TECNICA (Mecañi.o d€ l¿ MESTADO DT LA MAQUINARIA
ItÚrt r N@h. 3!.@. i.rul.. o M.lo)

EVALUACION OEI.IGATORIO - POR EI'

MECANICO DE LA MPLP.

1. SISTEMA DE MOTOR

Tapa de Radiador

Fugas

IRu¡dos extraños

Sistema de ¡nyecc¡on

Nivel de Aceite

Limp¡ eza de Rad¡ador
?'-Faias de ventilador

Filtros I
9ú2. SISTEMA DE FRENOS

Acumulador
Fugas

\Ruido Extraño

Cañer¡as

Valvulas
Z,Funcionam¡ento

Nivel

3. CARRII.ERIA

Fugas \
Cadenas

Rod¡llo Superior

Rod¡llo lnfer¡or

Guarda Carriles

Tap a de Presurizacion

Rueda Gu¡a

Bast¡dores
,t\4. StSfEMA EIECTRICO

Alternador
Arrancador

Luces

cables y Conecciones

Bater¡as

Bornes

Claxon

Alarma retroceSo

lnstrumentos
Calefaccion

a de AlternadorFaj

s. srstr¡u¡ or tnANsMlsloN
Caja de cambios
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Fugas

Ru¡dos extraños

Controles

Bombas

Valvulas

Convertidor

Ca.la de Transferencia

Eje Cardan

Mando Finales

/Tandem

Nivel
\Motor H¡draulico

5. SISTEMA HIDRAUTICO

Fugas

Ru¡dos exteriores

Bombas

mangueras

Valvulas

Cilindros \
Vastagos

Ta nq ue

F¡ltros

Controles
Motor de G¡ro

Func¡onamiento .§Z
7. CABINA

Vidr¡os

AChapas

Llaves

tConsolas

\As¡entos (Tap¡z)

A¡re acond¡c¡onado

IEspejos

C¡nturon de segur¡dad
4sLuz de cab¡na

Ala rm as
\

8. CHASrs
\\ul

Cantoneras

U ñas

Cuchillas

Hoja Niveladora

Graseras

Boom

st¡ck

Bucket

Bulldozer

Escar¡f¡cadores

Guardas inferiores

9. OTRAS CARACTERISTICAS

P¡ntura y Carrocer¡a

Herramientas
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CEIrIIOTIBRE I}EL OPER.T.DO&

I¡TQT'II{A P. A§IQTAIX) A:
N. DESERIE/PIN

COLOR:

TEXTO UNrCO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS (IUSNE)

COMSUSfIBLE:MARCA:

APROBADO POR:SOLICITUD: (exp)

TOÍAL A PAGAR:N'OE VOUCHER:TOTAL HORAS:
fECHA PROsASLE

DE RETORNO
CUEf{fA COf{ PAtrTE OIARIO DE

MAQUI]{AFECHA DE SAI.IDA;

TUGAR DE SALIDA:

LUGAR DE DESTINO:
PLACA:VEH¡CUIO ESPECIAL OE T'IANSPORTE:

fiAENO§ A REALIZAR POR LA MPLP

APROBADO POR:
\§E

DOCUMENTO:

FECHA PROSASI!

DE igfoRNO
CUET{fA COf{ PARTE DIARIO OE

MAQtllI'lAFECHA DE SALIDA:

LUGAR DE SALIDA:

LUGAR DE DESTINO:
q4

PLACA:VEHICULO ESPECIAI DE TRA SPORTEI

x horaCONSUMO DE COMBUSI|8fE POR HORA oEL VEHICULO (lnlonñc de M'Ganlco H"'--------)

Coi partes máquinaREALIZAR: ded anosdncr f losconA

FIRMA Y POs FIRMA DET JEfE

INMEDIAfO
OFICINA DC CONÍROI PATRIMONIAI.

Mtl nlci p¡lidücl Prov¡r¡cíü i

de Leo¡¡ci<¡ t'¡ado
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ANEXO N'19
REQUERIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA

TiUMCIPAUI¡A,D PBOVItrCI"AL DE I.EOilCTO PBADO FECHA.

DENOMINACION:


